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Por medio del presente, me permito informar a usted que en Sesión celebrada el 4 de 
junio de 2019, la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 2o., 4o., 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género. 

En virtud de lo señalado, este Congreso expidió el Decreto No. 279, cuya copia se 
acompaña al presente oficio, para el debido conocimiento de sus términos.  
 
Con motivo del trámite legislativo realizado en este caso, se formó el expediente 
respectivo con los siguientes documentos:  
 
- Orden del Día de la Sesión en que se trató este asunto.  
 
Al hacer de su conocimiento lo anterior, le agradezco tomar nota de la aprobación del 
mencionado Proyecto de Decreto, para los efectos del Artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 

ATENTAMENTE. 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 4 DE JUNIO DE 2019. 

EL OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 
 

 
   
  

 
LIC. RAFAEL DELGADO HERNÁNDEZ.  

 
 
















